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POIIR EJECUTIVO 
Trabajo y Previsión Social 

Concluye el Acuerdo l\9 20 
ConSiderando: Que es de todo punto de 

viBta conveniente respetar la voluntad ex
pftll&d& por la mayoria de Delegados Elec
tores, ya que con ello se garantiza la re
pre!Milta.tivida.d de las personas que habrán 
de integrar la Junta Directiva del Instituto 
llonc:lul'efio de Seguridad Social. 

Por tanto: En aplicación del Articule 
13. pán'afo segundo, de la Ley del Seguro 
Soeial y del Articulo 5'' del Reglamento 
para 1& Elección de los Miembros de la 

Junta Directiva del Instituto Hondureño 

de iloCIJridad SoCial. 

Al<-'UERDA: 

Nombrar a los ciudadanos Marco Tulio 
Cruz V&llladares y Roque Ochoa, Miembros 
Propietarios y Suplentes, respecti'vamente, 
de la .Junta Directiva del Instituto Hond¡;
Nflo de Seguridad Social, en representa
eión de loa Trabajadores durante un pe

- de - afios. contados e. pe.rtlr del 
primero de marzo del presente a.fto, y 

a qufeDes se notificarán sus nombramten

toa al efecto de dar cwnplimlento al Ar

ticulo 'r del Reg'lamento respectivo.-Co
amlqueae. 

R..UION E. CRUZ 

ll:! · lle<retar!o de Estado en loe Despa

et..,. ele Trabajo y PnMBI6n Social, 

(lautamal!"-

Acuerdo W 23 

Tecuclga.tpa. D. c .• 23 de febrero de 1972. 

ACUERDA: 

L-<:oa.eiar a parilr del 31 de eneoo 
Plll4o el nombn.mlento contenido en el 

CONTENIDO 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
Acuerdos N9 20 al 24 

F~brero de 1972 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 222 al 231.-Mayo 1972 

AVISOS 

Acuerdo Nv 114. emitido a través de la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

el 14 de agosto de 1971 a favor de la ciu

dadana María Cristina Matute vda. de 

Veroy, como Oficinista Taquigrafa I en 

la oficina de Planificadón y Estadistica 

Sectorial, según Clave 00009 de la Acti

vidad 01, Direccilm. Superior, Programa 

1-01, Administración Central y Titulo ...• 

4-11-1. Ramo de Traba)<> y Previsión So

cial, a quien se le traalada dentro del 

mismo Ram.o, y, 

2°-Nombrar en su lugar a la ciudada
na Erllnda Landa Blanoo Juá.rez, quien de~ 
vengará a partir de la fecha en que tome 
posesión, la cantidad mensual de ..... , 

L 220.00, corespondlente al mlnimo de la 
Escala 15 del Plan de Salario de la Direc
ción General de Servicio CiviL - Comu-
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Prevl.tóD Social, --

Ac.\lerdo N' 24: 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pil.bllca, 

ACUERDA: 

M:odlfiear el Acuerdo W 16. emitido a 
tn.- de la Secretaria de Trabajo y Pre
visión Social con fecha 14 del corriente 
mes, concediendo licencia con goce de suel· 
do por razones maternidad a la ciudadana 
Alejandrina de Hernánd&. pa.ra. a.uMlltar
se de BU trabajo como ln8tructora. de Eeo
nomfa en la oficina del Servicio Regional 
de san Pedro Sula, desde el 14 de enero 
puado al 27 de t1\8.l'T.O próxtm.o, en el sen
tido de nombrar sustituta durante el mM 

de marzo a la ciudadana Marta ~marda 
Dia.z dE' Cá.rea.mO, con Tarjeta de IdentkJad 
N' 1e. follo 268 y t<>mo II: Impuesto Bo-

la Renta N" 413115 y Solvencia Munlclpal 

N° 04045, quien devengará el equivalente 

de L 185.00 mensuales. - comuniqueae. 

RAM:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeiP&-· 
chos de Trabajo y Prevls16n Social, --· 

RECURSOS NATURALES 

Acuerdo N• 222 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972;. 

El Presidente de la Repúhl 'e&. 

ACUERDA: 

Nombrar a partit de la fecha <pe tomen 

posesión de su puesto, al personal abajo 
detallado, dependiente de la Oficina de 
Fomento de Pulpa y Papel Programa }.()8. 

NOMBRAMIENTOS 

Jóse Antonio G>lindrés Bustamante, en et 
Puesto de Equipo pesado, en Mantenimiento, 
de Equipo Actividad 06, Renglón 2. Degen
gará L 325.00, mensuales que correoponde· 
al mínimo de la Escala N• 20, a cpe está 
asignada la clase. Oficio N• 000762, del< 
27 de abril de 1972. 

Ismael Reniery Garcla L6pez, "" el Pues
to de Mecánico de Equipo Aut<>motri:l, en 
Mantenimiento de Equipo, Actividü 06, 
Renglón 3. Devengará un sueldo de ..•. _ 
L 300.00, mensuales, que co11espoade al" 
mínimo de la Escala N• 19 a <pe está uig. 
nado la clase. Oficio N• 000762, del ?:7 de 
abril de 1972.-Comuní~. 

RAMON E. CRuz· 

n Secretario de E.tado en .t o..p.eh<>• 
de Reeu"""' Naturales, 

Edprdo &villa Ui f1 n . 

Pua a la pigina N9 'J 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
g&do de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
111. mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marc&do con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como lí
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de María Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centímetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte met1'08 sesenta centímetros, 
con lote número uno, teniendo un 
áz'ea da d~tas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constaodo el primer piso de una aa
la. grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Mariinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepe~galpa, D. C., Jlondarao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

IIIJ.LETEII GIBOI MONEDA METAUCA .,..... v-,. e_.-. Yea.tcr e-- y-

P6lao -·················-····L 2.00 L 2.112 L .00 L .... L .... L 2.02 
Co16D Sal•. - ··-·· o.mo .... o.so ~- 0.7920 0.80 ----- 1.90 2.00 .00 ~ 1.98 2.00 
Col6o c. R. ~ 0.30190'1 .30188? ~ o."""""" 0.301881 

Córdobaa ·-·-·····-··-··· 0.282857 0.28571. .285714 ~ 0.282857 0.285'114 
,.... Moo!cano ... 0.158621 0.11509 0.160128 0.1614 - --"""',.,..,. de 0.. Fino L 70.00 Onza Troy tgual a: 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eeterllaa .... ·······-········---~---·········-
'f't'Q!LCQ !'tan~ ·-· 
Franco Belga ............................................ __ 

F'Taneo SUbo . -···--·---····--····--·····-···-·····-
Merroó Al•m6ra ....... ------·--·----··-··-·--·-----.. ·--· 
'F\m\n. Holandh ·······--··--·--····-··--····---
Corona Sueca --..................................... ~----· 

lJrQ ····-··················--·· .. ··- ·-·-----·····-··---
Peseta ......... - ................ _ ........... __ ......... . 
D6\ot Canadleau 

N O T A "~ 

DOIJIII!ll 
• 2..f9C5 

0.1810 
0.0216 .. .,.,. 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0011140 
0.0148 
0.917:' 

I.DIPIIUIII 
L (.989 

0.3620 
0.04.32 
0.5012 
0.59!10 
0.5900 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
!. .... 

1.-Loll ~ en D6htrl'!8 HbrA.d08 A. t>Brgo de Bancoa oostan1een:aea ~ acredt
tadOa a1 ttp'> de eamblo tte CCR. fJ.82ft por Dólatt. 

~--Lu ootlzafl!"DM DO Oflelalea aoa tomadas del tnfot"me l!letnatULl del Flrat NA· 
tlonal C!tv Ponk do New· York. 

11.---Para evitat' olfOIJpeclllaclonea frontt.~. el Dtreetorto del Banco Central de 
'Ron-durae ,-,tortm la venta a la fl1lr de lu monedaa een:troamerlcanaa. 

4 ·-·El Banco CeTitral de Honduru comprará la Plata productda en el pflll al -prt'-

clo de N"" Vork, rnenot1 gaatoa que ocaalone w manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDTffiAS 

IU.U.u<DRO ARMUO J>tN1':DA., J... del Oepto. de Cambloo. 

co Mil Lempiras. Se advierte 
tra~ de primera lici~lle por 
admitirán posturaa que no cu"-110 ae 
dos terceras partes del aVll!úu,..., ~ 
que hagan el respectivo d!e;:,¡ llll 
'hgucigalpa, D. C., 25 de ~·¡ 
llrr.l. 

J · Faustino Laínez M .. •J•• Secr--' ' ~•o. 

(f) Faustino Laínez Mejía H 
11 d. "J · ay u1, se o que tce: uzgado de l..etr 1, 

de lo Cfvil.-Tegucigalpa, ~ 
Morazán.-Honduras". ~ • .....,. 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El Infrascrito, Regist:ra.mr iJ!e Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecba. veinticin
co. ~!' mayo. ~el presente año, se ad
trutio la soliCitud que dice: "Pa~ 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Uss Engineers and Oonsu!tants Inc., 
corporación del Estado de Delaware 
domiciliada en la ciudad de Pi~ 
burgh, Estado de Pennsylvania Es
tados U nidos de América, ven&.:, a 
pedir se sirva concederle patente. por 
un período de veinte años . para e 
invento denominado: "BOBINA DE 
CALENTAMIENTO POR lNDUC
CION CONSTRUIDA PARA REDU
CIR A UN MINIMO LAS VIBRA
CIONES Y LOS RUIDOS", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como iJ!e su 
exclusiva propiedad, lo c011tenido en 
la hoja de reivindicaciones que "" ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivfudi
caciones, con lia constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos seteDta y dos. 
-(f) Daniel . Casco L., Camat 
N• 112". Lo que se pone en ooooei
míento del público para los efectos 
de ley.-Teguciga)pa, D. C., 25 de ma
yo de 1972. 

Adán López Pinetla, 
Registrador. 

30 M., 29 J. y 31 J. 72. 

' 
El infrascrito, R~r de Pa

tentes y Marcas de Fábrica. ~n
diente de la Secretaría de E<:<>.noínfa, 
hace saber: que con fecba vemti~
c0 de mayo del presente año. se a -
mitló la solicitud que dice; :'PatetiJ: 
de Invención.-Señor Mm~ de 
Economía.-En representactOn Jnc 
U ss Engineers and Consultanta. ·• 
corporación del ~..2!1o de Delaw;are• 
domiciliada en la ciudad de. Pí:: 
burgh Estado de Pennsylvama. 

8 tados 'Unidos de América, vengo 
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....¡¡~ 1!1' sirVa ~ceder1e patente. ~r 
r-- iodo de vemte anos para el m:J:' de =inado: "BASTIDOR DE 

(lDtU.OS DE GUIA FLEXIBLE Y 
~~uTOALINEACION", 11<;1 cual 
Dil A ¡;., def¡erlpciones y dibu.)OS por 
ta,."f:do recJame,ndo como .de su ex
~ ~edad lo contenido en la 
- ele ~&vindicaciones que se ad
_.,., también por duplk:ado. Pre
J-c-el poder para que se razone y ::e deVuelva.. y en su oportuni~ 
IQPiilo (l()I1Ceder la patente que soli
dúl. roenMndo devolver un ejem['l•r 
de la descripción, dibu.iol! y reivindi
cacioJ1eS oon la constancia de ley.
Tegllclg1ilpa. D, C., veintidós de ma-

de :riill JI<)WCientos setenta y doe.
yo ~--'"' Casco L. Carnet N• 112" (f)........,.. • . . . 
lo tue ae pone en conocmuento del 
úbllco para los efectos de ley.-Te
~. D. C., 5 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30M., 29 J. y 31 J. 72. 

El lllfraserito Registrador le Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diellte de la Secretaria de Economía, 
llac•u•ber: que .con fecha nueve de ju
nio del año en curso, se admitió la 
~ que dice: "Patente de In
venciÓII.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía: En representación 
de la Compaiiía. Farbenfabriken Ba
yer Aktiengesellschaft, una corporn
eión mganizada y existente conforme 
a¡._ leo/es de la República Federa.! de 
Alemania manufactureros, industria
loe y cmnereiantes domiciliados en 
~-Bayerwerk, Alemania, se
g(m el poder que obra en esta Secre
taria de Estado, respetuoaameute 
eoDip&l'eZeo a solicitar Patente de 
InV8lleión por veinte años para el 
inftllto que se domina "COMPOSI
CIONES FUNGICIDAS Y BACTE
IIICIDM" conforme a la Memoria, 
deollripciones, especificaciones y rei
'rindicaciones, sin dibujo por tratarse 
de liD mero procedimiento, documen
tos que se acompañan por du,plicado 
a fm de que se agreguen a sus ante
cedentee, por lo que os pido que se 
adnúta esta solicitud que se le dé el 
trámite de ley, y una .;,ez que se hayan 
enterados los derechos fiscales con
fonue a vuestra orden de pago para 
la Teeoreria General de la República, 
~ se otorgue esta Patente de Inven
ción por veinte años, a favor de mi 
r<!presentada y qne se me devuelva 
~ ejem)>lar de la Memoria, D€1!Crip
~. Especifieaciones y Reivindi
C8cionee junto con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa D. 
C., treinta de mayo de mil novecientos 
~Y doe.-(f) Jorge Fidel Du
.._, · Lo que se pone en conocimiento 
- p6blico para !011 efectos de ley. 

1~igalpa, D. C., 9 de junio de 

Adin López l"n e 1•, 
Registrador. 

30J. 31 J. y 10 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pat.mtes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economla, hace Baber: .¡ue 
con techa diecinueve de junto del presente 
afto, se admitió la solicitud que dice~ 'Tú· 
tente de Invención. ~ Bedor Mtnia:tro de 
Eccnonúa. - En representación de uss 
Engineers and Consultants. Inc., corpor:t
clón del Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvanta., Estados Unidos de Am6riCd, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente, por un peliodo de veinte afiOs, pa1a 
el invento denominado: ''MECANISMO DE 
CIERRE DE COMPUERTA CORREDIZA", 
del cual acampado descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como d~· 

su exclusiva. propiedad lo contenido en lali 
hojas de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Fresento el poder 
para que se razone y se me devuelva y, 
en su oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando ~volver un 
ejemplar de la deserlpción, dibujos y rei
vindicaciones, con la conetancla de h!Jr. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de jun1o de 
mU novecientos setenta y dos.-(f) Da
nJel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de 1ey.-Tegucigalpa, D. C .• 19 lie 
junio de 1972. 

AdAD López Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 J. y SO A. 72. 

E' lnfrascrlto, Reg!Btrador de Pat.mtes 
y Marcas de Fábrica, dependiente C\e la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha diecinueve de junio del presente 
afto, se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención. - Seflor Ministro de 
Economia.-En repre&mtación de E:. I. 
Du · Pont de Nemours and Company, cor
poración del Estado de Delaware, domlci
Jiada en la ciudad de Wilmington, Estado 
dt!l Delnware, Estados Unidos de ~riea, 
vengo a pedir se Birva concederle pa
tente, por un periodo de veinte afios, para 
el invento denominado: "COMPUESTOS. 
COMPOSICIONES Y METODOS HEREI
CITALES", del cual acornpafio descripcio
nes por duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en Ias 
hoias de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento e1 poder 
para que se razone y se me devuelva y, 
en f'IU oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver un 
eiemplar de la descripción Y retvtndtca
cior:es. con Ja constancia de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., catorce de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Dar..tel 
rf'l seo L.. Carnet N 11 112". Lo que se pone 
f'l't c>onocirniento del p'Úblico para los efec

tos de Iey.-Te.gucigalpa, D. C., 19 de ju

nio de 1972. 

1' y 31 J. y 30 A. 72. 

El infrascrito, ~r de Pa
Wntes v Mareas de Fábrica, depen
diente cie la Seeretarfa de Economía, 

Para Mejor Seguridad 
Haga IRIS publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y p.-oc:are maDCiu loa origina
l.eS de sus avisos oon toda cfa,. 
rldad para evilar equivoca. 
cicmee. 

LA DIRECCION 

hace saber: que .con fecha veintiséis 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.---Señor Minlatro de Econo
mía.-En representación de Uss En
gineers And Oonsultants, lnc., cor
poración del Estado de Dela.ware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvwrla, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle )>atente, por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denomindo: "UNIDAD DE 
CALENTAMIENTO DE ARISTAS, 
POR INDUCCION, DE NUCLEO DE 
HIERRO LAMINADO", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamanóo como de su ex
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones, que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone 
y se me devuelva y, en su oportuni
iiad, suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la d€1!Cripción, dibujos y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.-Teguciglalpa, D. C., veintiuno 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casoo L., Carnet 
N• 112". Lo 9ue se pone en conoei
miento del publico para lJOs efectlos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
R•gi&trador. 

1• y 31 J. y 30 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
haee saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año, se admitió 
la soilcitud que dice: "Patente de In
vención.----Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de E. I. Du 
Pont de Nemours And Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Wilming
ton. Estado de Delaware, Esllados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denomindo: "ESTERES DEL ACIDO 
2- (ALCOXICARBONJLAMINO) -
1- BENCIMIDAZOL CARBOXILICO 
CON ACIDOS HIDROXIALIFATI
COS Y DERIVADOS DE LOS MIS
MOS", del cual a.eompaño descripcio
nes por dnplirado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo eantenldo 
en las hojas de reivindlcaeiones, que 
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se adjunt&t también por duplicado. 
PI eaento el poder pa.ra que se razone 
y se me devuelva y, en su oportunida~, 
suplico conceder la patente q~ soh
cito mandando devolver un eJemplar 
-de Ía descripción y reivindicaciones. 
con la coiUit&tcia de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de junio de mil n.o
vecientos setenta v dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet Ñ• 112". Lo que se 
'PODe en Conocimiento del públi.oo pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~traJor. 

:1• y 31 J. y 30 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras S• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Momzán, al 
públlco en general. pa.ra los fines le
gales consiguientes. hace saber: que 
Se .ha presentado a este Despacho, el 
señor Eusebio Mendoza Nolasco, ma
yor de edad, soltero, agricultor y co
merciante y vecino de !Ja aldea de 
'•San Matias". de este Distrito Cen
tral. solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: "Un terreno si
tuado en el lugar denominado "La 
Falda de La Chachagua". de la aldea 
de "San Matías" en este Distrito 
C"']"1tr<ll el aue ti€ne una extensión 
sunerfi~ial de cincuenta manzanas, 
poco más o menos, con estas colin
dancias: al Norte, con propiedad de 
Gertrudis Mendoza, quebrada de por 
medio; al Este, con propiedad de Vi
cente Morazán. quebrada de por me
dio: al Sur. con propiedad de Juan 
Pablo Mendoza, cerco de alambre y 
madera de por medio: v. al Oeste, 
con l'ropiedad del Ingeniero Zacarias 
Bendeck quebrada, cercos de "Jam
bre y má.dera de por medio, cubierto 
de madera de pino y roble. Ofrece la 
información testifical de: Pedro Mar
tlnez. soltero. Santos Reconco y Car
los AJvarado, casado. todos Inayores 
de edad, propietarios v hondureños. 
- Tegucignlpa, jun'o 26. 1972. 

Francisco Portillo Fi!':l'eroa, 
Secretario. 

(f) Franci•co Portillo F. Hay un <ello 
O'Uf" tlicP: "Juze-Atlo de T .f"trAc: ~~ rle 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras". 

1• J .. 1• A. y 1' S.' 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3° de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en treinta de Inayo del año en 
curso, se presentó a este Despacho, 

· (!bn escrito, el señor don Pablo Arain
bú Turcios, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario, solici-

tando Titulo Supletorio, del siguiente 
ininueble: "Una fracción de terreno 
ubicada en el lugar denominado "Ce
rro Grande", de esta coinprellBión, 
como de ocho Inanzanas de extención 
superficial, poco más o menos; limi
tado: al Norte, con terrenos del Abo
gado don Francisco Cáceres Bendaña, 
ahora de don José Hasbun Touché; 
al Sur, con terreno de don Juan José 
Gómez ahora de sus herederos; al 
Este, con terrenos de don José Has
bun Touché; y, al Oeste, con terreno 
de don José Hasbun Touché·. Para 
acreditar los extre1nos de la solicitud 
ofrece la infor~nación de los testigos : 
Ernesto Varela, casado, Ainelia He
rrera Chirinos viuda de Flores, de 
oficios do1nésticos y Fausto Góinez, 
comerciante, casado; todos Inayores 
de edad, propietarios de bienes in
~nuebles y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de junio de 1972. 

Toinás Ar' ta V a lle, 
Srio. por Ley. 

(f) 'D0má..ct Arito;¡ Valle l-{~v nP ~f'11 0 
que rlice: ".Tu7.garlo rle Let"'~~ ?n rl~ 
lo Civil''.-Teguci,:ralpa, Fra.,.,cio.no 
Morazán, Honduras". 

30 J., 31 J. y 30 A. 72. 

La infrascrita, Secretaria por Ley 
del Juzgado 2" de Letras, del depar
tainento de Choluteca. al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha 1' de ~nayo 
del corriente año. se presentó ante 
este Despacho, la señora Maria San
tiago Carrasco Martinez, Inayor de 
edad, solte11a, de oficios domésticos, 
originaria y vecina de la aldea de 
Santa Ana. coinprensión del Inunici
pio de Orocuina, de este departainen
to de Chcluteca. solidtando Título 
Supletorio del siguiente ininueble: 
"Un lote de terreno situado en el 
lugar de "El Banco" aldea de Santa 
Ana, OrocuiiJJa, bajo el Título de la 
"Concepción", y tiene una extensión 
superficial aproximada de seis Inan
zanas (no está Inedido) , y li1nita 
así: al Norte. con propiedades de Ni
colasa Martínez y Pedro Sánchez 
Martínez; dividida por un farallón 
natural, únlca~nente dos partes de 
cerco de piedra y Inadera. con entra
da por la parte de Nicolasa Martínez: 
al Sur, oon propiedad de Silvia Di
Inas y Pabla Aguilera, travesía de 
piedra v ñarallón natural, con servi
cio medianero; al Oriente, con propie
dad de Silvia. Eladio y Pabla Aguile
ra. travesía de los Aguilera; y. al Occi
dente, travesía de madera y farallón 
natural. con servicio de medianeria, 
y es tierra propia para la ganadería, 
agricultura y para árboles frutales, 
y agre~ndo la posesión civil que ha 
ejercido Ini antecesora. ha poseído 
dicho lote por Inas de 30 años en for
ma consecutiva, pacífica. nunca inte
rrumpida, y ejercitando actos de 

dueña, sin reclamo de · 
naturalez!'-•. el lote fonna ~ 
cuerpo f1s1co, n,o. bay ~ 
aneX>Os o pre mdlVli!OS, ea tainbléo 
propiedad privada.-~ no tengo u: 
registrado por que m1 anteceSora 
lo hubo.-Para acreditar loB Do 
mos de su solicitud, ofreció la t::' 
~nación de los testigos: Genaro s¡; 
chez Majano, Juan Cacio Lama 
Juan Montoya, solteros, ~ 
y residentes en San Andrés. Orocl¡. 
na, labradores, ipropletari"" de blenoa 
ra1ces y de este vecindario.-<:boJu. 
teca, 17 de Inayo de 1972. 

Oiga Nila Rivera R. 
Secretaria por Ley: 

(f) Oiga Nila Rivera R. Hay un aeDo 
que dice: "Juzgado 2• de Letras". 
-Choluteca, Honduras". 

31 M .. 30 J. y 31 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa. 
Inento de Olancho, al público haee 
saber: que dorua Leonor Posantes, 
vecina de esta ciudad, ha pr<!Selltado 
solicitud para que se le extienda Tí· 
i:uio Supletorio del siguiente inmue
ble: Un solar que tiene trescientas se
tenta y cinco varas de extensión SU· 
perficial, con quince varas de frente 
por veinticinco varas de largo, cer· 
cado situado a las orillas de eata 
ciudád de Juticalpa, en el barrio de 
Belén de esta Inisina ciudad, siendo 
sus urites y oolindancias las s'guien· 
tes: ,,¡ Norte, con casa y solar de 
Guíllerrnina Cruz; al Sur, con caaa 
y solar de Santos viuda de Méndez, 
al Este con solar de Maria Pagoaga. 
y, al Oeste. con ca~ y solar de Eva 
Sevilla que en d1cho solar tengo 
constrUida una casa de bahareque, de 
una pieza grande una pieza pequeña, 
un corredor y umi cocina, toda la caaa 
tiene techo de teja.-Dió po;<Ier ~ 
las gestiones del título, al Ucenciac!o 
Carlos Galindo Méndez, del Col~ 
de Abogados. Se 1nanda a pub~CBI 
por tres veces, una vez cada tretnt?, 
días en el diario oficial "4 Gaceta 
para los fines de ley.--Juticalpa, 17 
de Inayo de 1972. 

( f) L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1" de !;-"tras. 
Opto. de Olancho.-Honduras . 

L Heriberto Martínez. 
· Secretario. 

30 J., 31 J. y 30 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 
-- PI· 

El infrascrito, ~r de 
tentes y Marcas de Fábrica. ~ 
diente de la Secretaria de ~ de 
hace saber: que ~n fecba adJnltl6 !& 
julio del prese!'te ~o, '!S de Jll&l'" 
solicitud qUe d!~: ~ E)oollOJIÚ&. 
ca ~r :MinJStro erlcaJI 
-En representación de. Am corpo
Hoine Products Co~~:::.. dc~Di-
ración del Estado de ..,.,... ' 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE JULIO DE 1972 

<:i)ildiL en la ciudad de N ew York, 
p¡bldo de New York, Estados Unidos 
de AJnérie& vengo a pedir el registro 

la ~ de fábrica inscrita en di
:. nación con el número 922.524, el 
19 de octubre de 1971, J?<>~ un período 
de veinte años, para distmgmr: sus
laJICÜIS químicas para limpiar, ~":"'
dorizar desinfectar y sanear servtcios 
~ consistente en las pala-

brSS= 

separadas por un guión ; . y la cual se 
aplica a los envases, caJas, y empa
ques qne contienen los productos, 
~la imprimiéndola, estam
pándola, pOr medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos efec
la! de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
jo1lo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

20 y 31 J. y 10 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
lw!e saber: que con fecha veintiuno 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
Kistro y depósito de una marca de 
lábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegia
do N' 204. del Oolegio de Abogados 
de Honduras, actuando como apode
rado de la Sociedad Mercantil "In
duatrias Supertex, S. A. de C. V.", 
del domicilio de Tegucigalpa y como 
lo acredito oon el poder qÚe acom
pañg, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro 
~ solicitando el registro y 
~~~de una marca de fábrica 
uv="""l8. inicial denominada: 

CANTRECE 11 
lllta marca se usará para distinguir, 
~ toda clase de Medias, Maxi
Jnec!iU, Panty House, calcetines, ro
pa Ulterior en general y textiles, asi 
oamo ~quier producto que fabri
que llli representada "Industrias Su
~ S. A. de C. V.", inscrita di-

marca en todos los tamaños en 
=:er tipo de letra, pintada, es
'lllier . grabada en relieve o en cual-

forma utilizable, aplicada a sua 
Pl'Oduetoe o en sus empaques, envol!;:¡ cajas que las contienen y todo 
~ Utiliz8.ble en el comercio y la 
--=a. Para los efectos oorrespon-

dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: 
se sirva admitir esta solicitud y pre
v~o los trámites legales correspon
dientes. se sirva inscribir la marca 
de fábrica denominada "Oantrece ll". 
~T~cigalpa. D. C., diecinueve de 
Junio de mil novecientos setenta y 
dos.- (f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!ioo para los efectos de ley.-Tegu· 
Clgalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

1!11 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha ventisiete 
de junio del presente año; se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mia.-En representación de la com
pañía Tabacalera Centroamericana, 
S .. A., una sociedad organizada y 
eXIstente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufac
tureros. industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Guat&
mala, República de Guatemala, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

007 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o consu
mir en cualquier forma, biei?- sea 
mezclado con otras substancias o 
prepa.ra.do de cualquier manera, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, ca
jas, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los oon
tienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-TegU.cigalpa, D. C., die
cisiete de junio de mil novecientos 
eetenta y dos.-(fl Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha ventisiete 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y dE
pósito de una marca de fábrica.-Pc
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
nOO..-En representación de la com
pañía Tabacalera Centroamericana, 
S. A., rma sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República. de Guatemala, manufac
tureros, industriales y oomerciantes 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezoo a soli.citar el registro y 
depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña. de la marca de 
fábrica qne se denomina: 

TOLEDO 
palabra. según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, coLor o diseño 
especial, ampara. distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o consu
mir en cualquier furma, bien sea 
puro, mezclado con otras substancias 
o preparado de cualquier manera, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a loor 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques. fardos, bultos y envoltorio!!" 
que los contienen, por medio de Im
presiones, grabados etiquetas, mar
betes, placas, relieVes, estampados. 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostmnbrados
en el comer.cio y en la industria. pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
dcoumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., diecisiete de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en oo
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigslpa, D. C., 27 
de junio de 1972. 

Adán Lópes Plnec1a. 
Reglstrsdor. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de 1'&
t-:ntes y Marcas de Fábrim, depe!l
dJ.ente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de jUllio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábriea.
Poder Ejecutivo.--Secreta.ria. de Eoo
nomia.-En representación de la 
compañia Tabacalera Centroamerica
na, '?· A., una sociedad organizada 
Y existente conforme a las leyes de 
la República de Guatemala, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en al ciudad de 
Guatemala. República de Guatemala, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamebte 

5 
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El infra~crito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía, hace saber: que con fecha veintiocho 
de juni.o del pl esente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. -Señor Ministso de 
Economía.-En representación de Beecham Group 
Limited, 9.ue comercia también como Beecham 
Toiletry División, domiciliada en Brentford, Mid
dlesex, Inglaterra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fáhrica consistente en las palabras: 

AVISO A LAS OFICINAS DEL FSrADQ 
Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a 8Qa l'l!8llettl. 

vos archiveros a cuidar de que no "" pierda nin ..... _ . 
""" e¡e~n~ 

de "LA GACETA" que reciben diariamente, a fin tle ~ al 

terminar el año, puedan coleccionarla sin que falten IIÚD!e

ros, pues esta Administración no podrá suplirlos, 

CONTROL NATURAL DE 8HYLCHEEM LA DIRECciON 

para distinguir: lacas y rocíos para el cabello, 
shampoos, lociones para el cabello, cremas, cosmé
ticos y productos de tocador, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., veinte de junio de mil novecientos 

setenta y dos.- f) Daniel Casco L., Camet N'1'12" 
Lo que se pone en conocimiento del público ~ 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de.jun¡g 
de 1972. 

comparezco a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada : 

AURORi\ 
<-sgún el cl'isé, marca que sin distin
ción de tamaño, color 10 diseño es
peoial, ampara, d'stingue y protege 
teda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o consu
mir en cualquier forma, bien sea 
mezclado con otras substancias o 
prepanado de cualquim- manera, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos. latas, cajas, 
bolaas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por ~edio de impresiones, gm
bados. etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras forma. y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, pana todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., deicisiete 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en ~onocimiento d~l pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de junio de 1972. 

Ad.:~.n Lóp ... z Pinerla. 
Rtld•htJd<>r. 

J.l, 21 y 31 J. 72. 

El inf!'lloctito. Regi~trador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: aue con fecha diecinueve 
de junio del presente año, s.. admitió 
la BOiidtud que dice: ''Se solicita re
gistro y dePósito de una marca de 

10, 20 y 31 J. 72. 

fábrica.-Señor :Mnüstro de Eoono
mia y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegia
do N'· 204, del Colegio de Abogados 
de Honduras, actuando como apode
rado de la Sociedad Mercantil "In
du.strias Supertex, S. A. de C. V.", 
del domicil!o de Tegucigalpa, y como 
lo acredito oon el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro 
comparezco solicitando el registro y 
depósito de una marca de fábrica 
hondureña inicial denominada: 

VIS ION 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Maxi
medias, Panty House, calcetines, ro
pa interior en general y textiles, así 
como cualquier producto que fabri
que mi representada "Industrias Su
pertex, S. A. de C. V.", inscrita di
cha marca en todos los tamaños en 
cwal9uier tipo de letra, pintada, es
tarclda, grabada en relieve o en cual
quier forma utilizable, aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen y todo 
aquello utilizable en el comercio y la 
industria. Para los efectos oorrespon
dientes, acompaño los documentos 
nece:-arios. Al señor Ministro p'do: 
se Sirva admitir esta solicitud y pre
vio los trámites legales correspon
dientes. se sirva inscribir la marca 
de fábrica denominada "Vis i ó n". 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.- (f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!ioo para los efectos de ley.-Tegu
Cigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

11, 21 y 31 J. 72. 

AdAD Ló- Plaeda, 

Re,Utnltlor. 

Adán López Pineda,· 
Regiat'fad.or. 

El infrascrito, Registrador de Jla. 
tentes y Marcaa de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: qne con fecha seis de ju· 
lio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de llW'
ca.-Señor Ministro de Economia.
En representación de Ricbardson· 
Merrel Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de New York. Estado de New York. 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá· 
brica consistente en la palabra: 

TENUGOR 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la Cll4l se 
aplica a los envases. cajas y elllP"" 
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiénd~. estam· 
pándola, por medio de ehqll;"tas que 
se les adhieren, y en cu~ otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
1o conducente, los demás docul!IelltllS 
de ley y el clisé.-Te_gucigalpa, D. C .• 
cuatro de julio de nul novec~entos-f 
tenta y dos.-(f) Daniel CaSCO • 
Carnet No 112". Lo que se pone u 
conocimiento del público para les 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Reptratlor. 

20 y 31 J. y 10 A. 72. 

-
El infrascrito, Registrador de'fa

tentes y Marcas de Fábri~ 
diente de la Secretarla de :&;¡;; J\1: 
hace saber: que con fecha ;!:ltl6 Ji, 
lio dei presente aña, se 
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Viene de la la página 

Acuerdo N' 223 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

FJ Pre.idente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación y as
....., del personal y en las posiciones abajo 
••¡wo, dependiente de la Escuela 
Nooional de Ciencias Forestales, Programa 
J-09, a partir de las fechas estipuladas en 

cada puesto. 
CANCELACION 

Servando Escoto Laínez, del Puesto de 
Oficial AdministraÜ\'o 11, en Dirección v 
Servicios de Administración, Actividad 
01, Renglón l. Se cancela a partir del ¡. 
de mayo de 1972. Oficio N• 000800, del 
4 ile mayo de 1972. 

ASCENSO 

Eduardo Matta Carvajal, del Puesto de 
Aaziliar Administración 1, de Dirección y 
Senicios df' Administración, Actividad 01, 
lloftg!ón 2. Al Puesto de Oficial Adminis
trativo 11. en Dirt>cción y Servicios de 
Administración, Actividad 01, Renglón l. 
Detengará L 450.00. mensuales que co-

solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Eoonomía.
En represenmción de Beecham Inc., 
(Beecham Research Laboratories), 
domiciliada en la ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey. Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

Fi\LCON 
para distinguir: perfumes, prepara
ciones para el tocador no medicinales, 
preparaciones coosméticas, dentífri
"'*• preparaciones depilatorias, artí
cUlos de tocador: preparaciones para 
el cabello. incluyendo aoondicionado
rea y shampoos: desodorantes, pol
'1!18 de talco, jabones y aceites esen
ciales, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
n~ .1?" productos, grabándola, i";l
Pl'lmiendola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en ~uiera otra forma apropiada 
811 el eomercio. Presento el poder pa
~ que se razone en lo conducente, 
""" demás documentos de ley y el cli
séllo.-Teguclgalpa, D. C., cuatro de ju-

de mil novecientos setenta y dos. 
(f) Daniel Caaco L., Carnet N' 112". 
~:¡ue ae pone en conocimiento del 
'""'!'1!0 para los efectos de ley.-Te
ll'leígalpa, D. C .. 6 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
1leg;.ITililor. 

20 Y 31 J. y 10 A. 72. 

rresponde al mínimo de la Escala N9 25, 
a que está asignada la clase. Oficio N9 
000800, del 4 de mayo de 1972, efectivo 
a partir de la fecha que tome posesión de 
su puesto.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretari" de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo SevilúJ 1 di4quez. 

Acuerdo N• 225 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Pre.idente de la República, 

ACUERDA: 

1 9-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Prestación de Servicios. 
-Nosotros, Virgilio Aguiluz Orellana, ma· 
yor de edad, Abogado, de este vecindario, 
actuando en mi carácter de Sub-Secreta
rio de Recursos Naturales, debidamente 
autorizado para este acto, por una parte 
y Pablo Flores Chirinos, mayor de edad, 
soltero, con domicilio en la ciudad de Si
guatepeque, departamento de Comayagua, 
por la otra parte, hemos convenido en cele
brar como al efecto celebramos, un Con~ 
trato de Prestación de Servicios, que se 
regirá por las cláusulas que a éontinua

ción se detallan: 

Primero: El Contrante señor Pablo Flo

res, se obliga a prestar sus servicios como 

Inspector de Obras de Manpostería y Hor
migón Armado, asi como las responsabili
dades que al efecto le señale la Dirección 
en )a Escuela de Capacitación Forestal 
(Escuela Nacional de Ciencias Forestales) , 
situada en la ciudad de Siguatepeque, de
partamento de Comayagua, creada por 
Acuerdo N• 15-E.P. de 6 de enero de 1969, 
emitido por el Podf'r Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Educación Pública. 

Set.;tmdo: El Contratante, señor Pablo 
Flores Chirinos, se compromete a situar ~u 
resdencia en el campus d(' la Escuela o en 
f'lu defecto a la ciudad de Siguatepeque. 

Tercero: La duración de este contrato 
será de 8 meses, comprendidos entre el 19 
de mayo y el 31 de diciembre, ambos del 

corriente año. 

Cuarto: El precio de los servicios pres
tados por el señor Pablo F1ores Chirinos, 
será de Doscientos setenta y cinco lempi
ras exactos (L 275.00) mensuales, que se 
harán efectivos en la fonna expresada en 
la Administración del Estado y a través 
de la Sección Administrativa de la Escuda 
de Cspacitación Forestal. 

Quinto: El pr...,nte Contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 

a) V en cimiento dd presente Coatrato ¡ 

b) Incumplimiento de cualquiera de lu 
cláusulas por una de las partes; 

e) Inasistencia injustamente por parte 
del contratante. 

Sexta: Ambos contraliatas declaran que 
en la forma expresada queda e<tablrcldo 
este contrato, obligándoee a cada 111!0 de 
ellos a su fiel y exacto cumplimiento; en fé 
de que así lo han convenido, firman en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los tres 
días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-f) Virgilio Aguiluz Ore
llana. Sub-Secretario de Recursos Natura· 
les.-f) Pablo Flores Chirinos, Identidad 
N' 16, Folio 97, Tomo 40; Impuesto So
bre la Renta N• 92943; Impuesto Munici· 
pal N• 218327. 

21)-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRúZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevill<z ldiáquez. 

Acuerdo N• 226 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

!'-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Arrendamiento.-Nosotros. 
Ing. Edgardo Sevilla ldiáquez, de este 
vecindario y Susana de Jesús Cubas, veci
na de Sabanagrande, departamento de 
Francisco Morazán, ambos mayores de 
edad,. casados, el primero en representación 
del Estado y Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales y la se
gunda por sí hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos el contrato de 
arrendamiento, que se indica en las cláu
sulas siguientes: 

Primero: La señora Su.c;ana de Jesús 
Cubas, que es dueña de una casa de habi .. 
tación situada en Sabanagrande, Francisco 
1\forazán, y que consta de 3 habitaciones. 

Segundo: Continúa manifestando la se
ñora Cubas, que dá en arrendamiento el 
inmueble descrito en Ja dáusu1a anterior 
a la Dirección General de Recu"""' Fo
restales y Caza, bajo las siguientes con· 
diciones: 

a) La casa oerá empleada para m.talar 
la oficina de la Guardería del Estado 
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destacada en Sahanagrande, Francisco ~fo
razán, dependiente de la Dirección Gene
ra de Recursos Foresta! es y Caza; 

b) El plazo df>l arrendamiento será de 
ocho meses prorrogables contados a partir 
del 1' de mayo hasta el 31 de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos; 

e) El precio del arrendamiento será de 
L 50.00 (cincuenta lempiras exactos), pa· 
gaderos mensua1mente en la forma esta
blecida en la Administración General del 
Estado, a través de la Sección Administra
tiva de la Dirección General de Recursos 
Forestales y Caza; 

d) El pago de los servicios de agua y 
luz eléctrica estan incluídos en el precio 
del alquiler; 

e) En todo lo no previsto expresamente 
en este contrato se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Inquilinato y en lo que ésta ca
llare a los principios de la Legislación Co
mún. 

Tercero; El Ing. Edgardo Sevilla ldiá· 
quez, en la condición expresada manifies
ta que acepta el contrato contenido en las 
cláusulas anteriores, en todas y cada una 
de aua partes y para los fines legales con
siguientes, ambos contratantes, extendemos 
y firmamos el presente documento en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, al 
primer día del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Ing. Edgardo 
Sevilla ldiáquez, Ministro de Recursos 
Naturales.-f) Susana de Jesús Cubas, 
Identidad N• Folio 31 Tomo 11; Impuesto 
Sobre la Renta N• 104844; Impuesto Mu· 
nicipal N• 12391". 

2'-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

F:l S..cretario de Estado en el Despacho 
de Recurs.os ~aturales, 

Edgardo Sevilla ldidquez. 

Acuerdo N• 227 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

!•-Autorizar al lng. Edgardo Sevilla 

Idiáqnez, Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, para qne 

concurra a la ciudad de Managua, Repú· 
blica de Nicaragua, del 15 al 18 del pre
sente afio, en su calidad de Secretario del 
ya mencionado Despacho y como Miem
bro de "La Junta Directiva del Banco de 
fomento"; a fin de venificar los progresos 

y adelantos que en el Ramo Agropecuario 

existen ese país. 

29-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldidquez. 

Acuerdo N• 228 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1"-Modi{ica.r la cláusula "A", del 
Acuerdo N9 186. de 17 de abril del año 
en curso, en cual se autorizó una contrata 
de pezca en aguas territoriales, a favor 
de la Empresa Mariscos de Utila, S; de 
R. L., la cual deberá leerse así: "La Con
cesión comprenderá la pesca de Langostas, 
Camarón, Pescado, Ostras y otros anima
les marinos vertebrados o invertebrados, 
que tengan venta en el mercado nacional 
o extranjero, eceptuando aquellas especies 
prohibidas por el Departamento de Pesca". 

2•-Todas las demás cláusnlas y condi· 
clones quedan inalterables. 

39-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáquez. 

Acuerdo N• 229 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1972: 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

19-Designar al Ingeniero Agrónomo, 
Manuel Antonio Cáceres, Director Ejecu
tivo 111, de la Dirección General de Desa· 
rrollo Rura1, para que en representación 
de la Secretaria de Recursos Naturales, 
viaje a la ciudad de Costa Rica, en asun· 
tos oficiales relacionados con el Proyecto 
de Análisis Sectorial, durante el período 
comprendido de el 15 al 21 de mayo del 
año en curso. 

2'-Autorizar a la Dirección General de 
Desarrollo Rural, para que pague el Com· 
pl:emento de viáticos, a razón de L 42.00, 
diarios. 

3•-Excitar a la Secretaría de Relacio. 
neo Exteriores, para que extienda la Visa 

y Credencial correspondiente Co . - llllllli~ 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en e1 ~ 
de Recursos Naturales. 

Edgardo Sevilla fdiáqr..z. 

• 
Acuerdo N• 230 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

1 9-Autorizar a la Dirección Gt-neral de· 
Agricultura y Ganadería, para que man
tenga el sueldo mensual que de'\'erJga el 
Perito Agrónomo Salati('t López V .. Agró
nomo I, Departamento de Suelos, :mien 
asistirá al Seminario de Orientaciún" que 
dictará el Dr. J. W. Fitta y Miemhro.s del 
Personal del Proyecto, en la Universidad 
del Estado de Carolina del ;xorte. (Releigh) 

durante el período c-Omprendido dd 5 de
junio al 21 de julio d('l año en cur~ 

2°-Autorizar a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, para que oom
pre un pasaje de ída y regreso a faw.r det 
P.A. Salatiel López V. 

3"-Hacer las transcripcione-;; dt- Ley_ 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

E.' Secretario de Estado en el J:H.spacho· 
de Recursos Naturales, 

Edgudo Sevilla l~z. 

Acuerdo N• 231 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1972-

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

19-Aprohar en todas y cada una de -
partes el Contrato que literalmente dioe; 

· • "Contrato de Publicidad.-Noootros, V"u· 
gilio Aguiluz 0., Ahogado y Fraacisco 
Sánche2 Reyes, Profesor y Periodista, ID&· 

yores de edad, easadoo, y de este veciada· 
río, comparecen, el primero en su carádet · 
de Sub-Seeretario de Recursos Natundea Y 
el segundo en su condición de Geotor do 
Anuncios del Diario "El Cronista", hemos 
convenido en celebrar, el siguiente Contra· 
to de Publicidad. 

Primero: El Profef:Or SánchP7. Reyes, we 
lDi ·-n compromete a insertar en e ano 

Cronista", Media Página contentiva de aa
saludo de la Secretaria de Recursos Nate· 
raJes, con motivo del día del periodiJ&a, • 
celebrarse el 25 de mayo del corriente aJo-. 
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Segundo: El Ahogado Aguiluz 0., ,., 

oompromete a pagar en nombre del Esta
do a través de la Dirección General de 

A.Jricultura y Ganadería, la cantidad de 

1. 200.00 (doscientos lempiras exactos), 

.que es el precio convenido por dicha pu

!Jiicidad. En fé de lo cual finnamos el pre

- Contrato, en la ciudad de Teguci
plpa. Distrito Central, a los doce días del 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

Sánchez Reyes, Gestor Anuncios Diario "El 
Cronista''. 

2"-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

LA DIRECCION. RAMON E. CRUZ 

mes de mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-f) Virgilio Aguiluz O., Sub-Secreta
rio de Recursos Naturales.-!) Francisco 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo &1Jill4 Jdiáqrlft. 

CERTUICACION 

El infrascrito, Director General de Economla y Comer
cio, certlfica la Resolución que dice : 

"RE80LUCION N• 362b.-SECRETARIA DE ECONO
l(JA.-Tegucigalpa, D. C., trece de julio de mil novecientos 
JOetenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veintl
ctneo de mayo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, 
en sn condición de Apoderado de DROGUERIA F ARMACEU
TICA INTERNACIONAL, S. A. de C. V., con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandan
te Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
tndo el territorio nacional, de la Casa Comercial MYCO
FARM-DELFT (GIST-BROCADES N. V.) con domicilio en 
Delft-Holanda, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
distribución, en forma permanente, sobre la base de comisión 
o poreentaje de Jos artículos siguientes: Acfipen, Kamynex, 
Pimafucin. Pimafucort, Retarcilina, Sulfaglobenicol, Vendar
cin, Locoid, Estrepto Glubenicol, Globenicol, Cicloespasmol; 
(e<>n Ja,s especificaciones y presentación que aparecen deta
llados en la lista adjunta a la solicitud). 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del vein
tiuno de diciembre de mil novecientos setenta y uno, que en 
su parte principal dice: "Estamos dispuestos a concederles 
la representación exclusiva de nuestras especialidades farma
ceúticas para Honduras, a partir del primero de enero de mil 
novecientos setPnta y dos". Se considera las distribución por 
tiempo indefinido, ya que la carta no indica fecha de venci
miento. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercial Mycofarm-Delft (Gist-Brocades N. V.) y que ha 
pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

CmJceder Licencia a: DROGUERIA FARMACEUTIC.A: 
INTERNACIONAL, C. A. de C. V., como Distribuidor ex
clusivo de la Casa Comercial MYCOFARM-DELFI' (GIST
BROCADEs N. V.) de los servicios o artlculos que se deta
llan en el preámbulo de esta Resolución. Publiquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscn'base en el Registro que al efecto 
lleta la Dirección General de Economía y Comercio, y extién
daae al Interesado el Carnet de Licencia correspondiente.
~OTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARASCO, Mi
llllltro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dias del 
mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE .Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comerclo.-Republica de 
Hon.\uras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 363b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., catorce de julio de mil novecientos 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, 
en su condición de Apoderado de DROGUERIA FARMACEU
TICA INTERNACIONAL, S. A. de C. V., con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandan
te Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial ANSTALF 
FUR ZELLFORCHúNG, con domicilio en Vaduz-Liechteins
tein, que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, 
en forma permanente. sobre la base de comisión o porcentaje 
de Jos artículos siguientes: ZeJllaforte-Plus, Zellaforte inyec
table, Zellobiogen. 

RESULTA: Que el interesado acompañó poder del cinco 
de enero de mil novecientos setenta y uno, que en su parte 
principal dice: "La firma Anstalf Fur Zellforschung, otorga 
por la presente firma Farinter, S. A., de C. V., Tegucigalpa, 
D. C .• Honduras. el derecho de venta exclusiva en Honduras, 
para todos los pedidos directos o indirectos". Se considera la 
distribución por tiempo indefinido, ya que la carta no indica 
fecha de vencimiento. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos .exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercial Anstalf Fur Zellforschung, y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artlculos 2'> 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: DROGl TERIA F ARMACEUTICA: 
INTERNACIONAL, C. A. de C. V .• como Distribuidor ex
clusivo de la Casa Comercial ANSTALF FUR ZELLFOR.S
CHUNG, de los servicios o artículos que se deWlan en el 
preámbulo de esta Resolución. Públiquese esta Resolución en 
el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publlcacíón, 
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inscrlbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección Ge· 
neral de Economia y Comercio, y extiéndase al Interesado el 
Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RU· 
BEN 1140NDRAGON CARRASCO, Ministro de Economfa". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dias del 
mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dlreccilm General de Economla y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economia y Comer
cio, certifica la Resolución que diee : 

"RESOLUCION N9 364b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., catorce de julio de mil novecientos 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economia, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, 
en su condición de Apoderado de DROGUERIA FARMACEU· 
TICA INTERNACIONAL, S. A. de C. V., con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., contraida a pedir se le otorgue a su mandan· 
te Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial LABORA· 
TORIOS SOLKA, S. A., con domicilio en Managua-Nicara· 
gua, que tiene a. su ea.rgo real y efectivamente la distribución, 
en forma permanente, sobre la base de comisión o porcentaje 
de los articulos siguientes: Enema Fleet para adulto, Enema 
Fleet pediátrico. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha veintiséis de agosto de mil novecientos setenta y uno, 
la duración será por un periodo a partir del veintiséis de 

agosto de mil novecientoe setenta y dos, después d& 
etta. se renovará automáticamente por periodos de~ !e
teniendo ambos la facultad de anularlo mediante el ilfolflo, 
una carta certificada por lo menos 4 meses a.ntea /: de 
miento del mismo y de acuerdo con la Ley de Re "'nei
y Distribuidores de Casas Comerciales vigentef~8t.ntea ras. OlldQ. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 
los requisitos exigides por la Ley y su Reglamento todoa 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusiw ~~ea! 
Comercial Laboratorios Solka, S. A., y que ha pagado el . 
puesto legal correspondiente. IDl· 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de confonn¡ 
dad con lo establecido en los Artículos ~ 3' 'y 5o y~ 
disposiciones aplicables del Decreto Legisiativo No 50 enli 
tido el 8 de octubre de 1970, ' · 

RE SU E LV E: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA F ARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, C. A. de C. V., como Distribuidor .,. 
elusivo de la Casa. Comercial LABORATORIOS SOLKA, a. 
A., de los servicios o artículos que se detallan en el preáabtle 
de esta Resolución. Publiquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a 1a Pft
sentaeión del ejemplar en que se hsga la publicación, '-r¡. 
base en el Registro que al efecto lleva la Direeción General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado el <muet 
de Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBI!JN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economla". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún dias del 
mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q, 
Director General. 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comerclo.-Repúblics de 
Honduras. 

CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULOS VALORES 

tns 3- de lo Civil.-Tegueigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

trarlos.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
julio de 1972. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Terce.-o de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley; hace aaber: que con 
fecha dieciocho de julio del presente 
año, la señora Martha Sequeiros 
Gignac presentó solicitud ante este 
Despacho en la que pide cancelación 
y reposición de títulos valores y que 
a continuación se detallan: 163 ac
ciones nominativas de la serie N' 
76-A eon valor de L 100.00 cada 
acción con un valor total de . . 
L 16.300.00 y certificado de 10 ac
ciones nominativas con N• de título 
16 con valor de L. 100.00 cada acción, 
haciendo un total de L. 1.000.00; 
haciendo un total de L. 17.300.00. 
--Cancelación que solicitan en virtud 
de extrav!o y de no haber sido en
contrados dichos títulos valores. 
-Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 
de 1972. 

Franciseo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figuen>a. Hay 
un sdlo que dice: "Juzgado de Le-

31 J. 'l2. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley; hace saber: que con 
fecha dieciocho de julio del presente 
año, el señor Manuel Sequeiros V., 
mayor de edad, casado, Médico y 
Cirujano y de este Distrito Central, 
presentó solicitud de cancelación y 
reposici6n de títulos valores, los que 
a continuación se detallan : a) Cer
tificado de 163 acciones nominativas 
de le serie No 75-A con valor de .. 
L. 100.00 cada acción con un valor 
total de L. 16.300.00; y certificado 
de 10 acciones con número de titulo 
14 con valor de L. 100.00 cada ac
ción, haciendo un total de L 1.000.00 
y que sumados éstos y la cantidad 
anterior dan uns suma total de . 
L. 17.300.00.-Dicha ea.ncelación se 
solicita en virtud de extra vio de di
chos títulos valores y hasta la fecha 
ha sido totalmente imposible encon-

· Franeiseo Portillo ll'igueraa. 
Seeretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3' de lo Civil.-Teguci¡¡aJPao 
Franciseo Morazán.-Honduras' . 

31 J. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, de!M;"· 
diente de la Secretaria de Eeononua. 
hace saber: que con fecha diecisi:e~ 
de julio del presente año, se admiti6 
la solicitud que dice: "Regist::.?_~ 
marca. -Señor Ministro de Eco•..,.._. 
-En representación del Doc~ Fuad 
Asfura, domiciliado en la c1udad ~ 
Comayagüela, vengo a pedir ':! ... ~ 
tro de la marca de fábrica co ....... -· 
te en la palabra: 

TOS FE ROL 
para distinguir: 8Ulltaneias Y. preP'" 
raciones farmacéuticas, m.,.j¡dnalee. 
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uJmicas y veterinarias; y la cual se 
~ca en todo tipo de letra y color, 
a les envases, cajas, sobres y empa
~ que contienen los productos, 
·~dola, imprimiéndola, estam
~tiola, por medio de etiquetas que 
• 1e11 adhieren y en cualquiera otra 
fo- apropiada en el comercio. 
~to el poder para que se ra
lll)lle en lo cpnduoente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa. D. C., doce de julio de mil no
iecleDtos setenta y dos.- (f) Daniel 
()asco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
IQII efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. 
e~ 17 de julio de 1972. 

Adán López Pineda 
Regjstrador. 

31 J., 10 y 21 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
ga.do de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Me
ruán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber que 
este Juzgado de Letras Tercero, con 
fecha veintisiete de julio del año en 
.curso, dictó sentencia declarando a 
Maria Dolores Lainez de AguiJar, 
heredera ab intestato de su difunto 
esposo el señor Osear AguiJar, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de LetraP 
3t de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 
31 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 

legales consiguientes, hace saber: que 
en sentencia de esta fecha dictada 
por el Jugado 3" de Letras- de lo Civil, 
de este Depto. fueron declarados he
rederos abintestato los señores: José 
Daniel, José Ismsel v José Luis de 
apellidos Aguilera Campos, conce
diéncloseles la posesión efectiva de 
la 'herencia que a su defunción deja
ra.,_ madre Maria Graciela Campos 
Romero, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gtlcigalpa, D. C., julio 28 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
~sello que dice: "Juzgado de Letras 
Q: de lo CiviL-Tegucigalpa, Fran
CISCo Morazán.-Honduras". 
81 J.-72. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONAlES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 
Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" N• 132821 
" 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

" N• 133735 
" 

2 u febrero, por l& cqtidad de 2,875.00 

" N• 133849 
" 

4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" N• 134788 
" 

21 ,. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

" N• 136770 
" 21 " 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" N• 135867 
" 9 " 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" N• 138214 
" 

20 
" 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

" N•l38609 
" 26, abril, por la cantidad de 24,155.50 

" N• 139773 
" 

18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 
" 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 140454 
" 

26 
" mayo, por la cantidad de 922.00 

" N• 140882 
" 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 
" 2'1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 143203 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

" N' 144060 
" 27 

" 
julio, 

TOTAL ................ . 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintidós de febrero de 
este año, se presentó ante este Des
pacho el señor Rolando Castillo, ma
yor de edad, casado, mecánico, de na
cionalidad hondureña, vecino de Vi
lla.nueva, (ln este departamento, con 
residencia en esta ciudad, solicitando 
Título Supletorio sobre el bien inmue
ble siguiente: "Lote de terreno de 
treinta manzanas de extensión super
ficial, situado a inmediaciones de la 
aldea Nuevo Chamelecón, en juris
dicción municipal de Villa.nueva, que 
limita así: al Norte, con propiedad de 
don Manuel A. Rivera; al Sur, con 
otro terreno, de propiedad del señor 
Rolando Castillo; al Este, con terre
no de don Manuel Antúnez Rivera; y, 
al Oeste, con terreno de Domingo Cas
tro". Dicho terreno lo tiene cercado 
en su derredor, con cinco divisiones 
interiores, completamente empastado, 
con una pila y una presa, y no exis
ten otros poseedores pro indiviso, ni 
título inscribible, y lo ha poseído el 
señor Rolando Castillo, por más de 
diez años, en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida. Para acreditar ta
les extremos el compareciente ofrece 
el testimonio de los señores: Manuel 
Antúnez Rivera, soltero, ganadero y 

por la cantidad de 2,284.00 

L 80,086.52 

Uc. MIGUEL A. OOBOA 
Director 

agricultor; Arturo Bendaña, casado, 
Médico y ganadero, y Domingo Cas
tro, casado, ganadero y comerciante; 
los tres mayores de edad, propieta
rios, y vecinos del municipio de San 
Pedro Sula, con residencia en la ciu
dad de San Pedro Sula, a excepción 
del señor Domingo Castro, qnien re
side en la aldea de Viejo Chamele
cón.--San Pedro Sula, 25 de julio de 
1972. 

Bemabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de :lo Civil. 
-San Pedro Sula, Cortés.-Hondu
ras". 
31 J., 30 A. y 29 S. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho . 
de julio del presente año, se admitió : 
la solicitud que dice: "Patente de In- · 
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta- : 
ria de Economía.-En representació~t·' 
de la compañía Roussel-Uclaf, Sacie- · 
té Anonyme, una sociedad organiza.
da y existente conforme a las leyes . 
de la República francesa, ma.Jlllfactu- . 
reros, industriales y comerciantes, _ 
domiciliados en 35, Boulevard des In-. 
valides, en Pa.ris, Francia, según el 
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poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción, por veinte años, para el invento 
que se denomina UN PROCEDI
MIENTO DE PREPARACION DE 
LAS 4-(2-CARBO ALFA-GLICERI
LOXI) FENILMINO TRIFLUORO
METIL QUINOLEINAS Y SUS ~E
TONIDAS, conforme patente espano
la N' 361.946, del 18 de septiembre de 
1969, del Registro de la Propiedad 
Industrial de España., cuya copia cer
tificada se acompaña, presentando es
te documento por duplicado, que con
tiene la memoria, descripciones, espe
cificaciones, reivindicaciones, sin di
bujos por tratarse de un simple p~o
cedimiento, a fin de que se admita 
esta solicitud con los documentos des
critos, los que se agregarán a sus an
tecedentes, a Ím de que una vez pa
gados los derechos fiscales, confor
me a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta Patente de In
vención, por veinte años, a favor de 
mi representada, y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin
dicaciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocí
míen del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., 18 de julio 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regútradúr_ 

31 J., 30 A. y 30 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de Con
firmación--Poder Ejecutivo.--Secre
taría de Economia.-En representa
ción de la compañia F. Hoffmann-La 
Roche & Cie Societé Anonymé, una 
corporación organizada y exístente 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiz:c, mannfactureros, indus
tríal<>a y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de ConÍJr
mación para la patente de Irán 
N• 9.497, que fue concedida el 6 de 
julio de 1971, a mi representada por . 
el término de veinte años, a: partir 
del 3 de julio de 1971, por el Registro 
de la Propiedad Industrial del Reino 
de Irán, y que se denomina: AMI
NAS, conforme a la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones que se acompañan, documen
tos que se presentan por duplicado 
a fin de que se admita esta solicitud, 
~-le dé el trámite de ley y una 
- <llllterados los derechos fiscales 
ccmfórme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue Patente de 
Invenclón de Comu-mación para este 

invento y que se me. devuelv~ !"' 
ejemplar de la ~emona, De~c_nP?JO
nes, EspecificaciOnes y Relvt~dica
ciones junto con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 
e trece de julio de mil novecientos 
s~tenta y dos.-(f) Jorge Fi~el. Du
rón''. Lo que se pone en conocrmiento 
del público para los efectos _de. ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 20 de JuliO de 
1972. 

Adán López Pinena. 
Registrador. 

31 J., 30 A. y 30 S. 72. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día lunes 
veinticuatro de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rá en pública subasta el si~iente in
mueble: Mitad del lote de terreno, 
sito frente al Aeropuerto Toncontin, 
en la Colonia Modelo, de esta com
prensión distrítal, marcado en el pla
no respectivo con el número tres, 
teniendo el área de novecientos cin
cuenta y tres varas con diecioueve 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus ümites y dimensiones los siguien
tes: al Norte, calle A, de por medio, 
propiedad de doña América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua
tro centímetros; al Este, lote núme
ro cinco, veinticinco metros; al Oes
te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de 
por medio, dieciocho metros; al Sur, 
lote número cuatro, veintisiete me
tros sesenta y tres centímetros. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
con el número 188, folio 306 y el si
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
y a favor de Antonio Bendeck San
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempiras 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gnfanti Pérez. Se advierte 
a los ioteresados que por tratarse de 
primera licitación, ·no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dos Mil Cien 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

Joaquio Yurillo, 
Secretario_ 

(f) Joaquio Murillo. Hay un sello -
dice: "Juzgado de Letras 2- de lo 
Civil.-TegU.cigalpa, Franciseo Yora
zán.-Honduras''. 

Del 31 J. al 10 A. 72. 

A VI SO 

El infrascrito, Secretario del Juz_ 
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, el&. 
partamento de Cortés, con Sede en 
esta ciudad, al público en general, y 
para los efectos de ley, haee saber: 
que con fecha veintiséis de ener-o del 
corriente año, compareció ante E8te 
Juzgado, la señora Teresa Iglesias ele 
Herrero, quien es mayor de edad, ca
sada, ganadera, vecina de Ls Celba 
departamento de Atlántida, con res~: 
dencia en la ciudad del mismo nom
bre, solicitando que este Juzgado 
¡tutoríce al Presidente y al Secreta
rio del Consejo de Administración ele 
la Tabacalera Hondureña, S. A., para 
que procedan a reponerle el Título
Valor N• 1044, que la acredita co
mo dueña de cuatro acciones en di
cha empresa, con valor nominal de 
Cien Lempiras cada una, titulo que 
se encuentra ioscrito bajo folio 
N• 105, del Registro de Accionistas 
de la referida empresa, y con recl!;{ 
23 de agosto de 1962.-San Pedro 
Sula, 25 de julio de 1972. 

Bernabé Zorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Zorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Cl
vil".-San Pedro Sula, Cortés.-Hon
dllrll2. 

31 J. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Ju&
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintisiete del presente mea 
y año, dictó sentencia declarando a 
Juana Albertina Avila, heredera ab 
intestato de su difunto padre Valen
tin Castro, y le concedió la posen'6n 
efectiva de dicha herencia, sin per
jnicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Danlí, 28 de julio 
de 1972. 

Clarlos Cubas Ocboa, 
Secretario. 

(f) Carlos Cubas Ochos. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras~ 
nal.-Danli, El Paralso, HOD<iui'U • 

31 J. 72. 
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